
 

ACCIÓN DE PERSONAL 

Nro.  SDNGTH-2026-307-NJS 

Fecha de elaboración: 26 de enero de 2026 

DECRETO 
No. 

ACUERDO RESOLUCIÓN Nro.   IESS-DG-2025-0024-R 

Fecha:   08 de julio de 2025 

APELLIDOS Y NOMBRES: 
PANCHANO ZAMBRANO ÍTALO AGUSTÍN 

NRO. DE IDENTIFICACIÓN RIGE 

0802577650 
DESDE  HASTA  

27 de enero de 2026 - 

 

MOTIVACIÓN: Con Memorando Nro. IESS-DG-2026-0157-M de 26 de enero de 2026, el Mgs. Marco Javier Maldonado Carrasco, Director General del Instituto Ecuatoriano de 
Seguridad Social; solicita: “(…) Encargo a favor del Abg. Panchano Zambrano Ítalo Agustín en las funciones de Director(a) Provincial de Esmeraldas (…)”. Informe Técnico Nro.  
SDNGTH-IESS-SPNJS-2026-307 de 26 de enero de 2026, suscrito por la Subdirección Nacional de Gestión Talento Humano; por lo que: 
 
Se procede al: Encargo a favor del Abg. Panchano Zambrano Ítalo Agustín en las funcione de Director(a) Provincial del Esmeraldas. 
 
BASE LEGAL: Art. 127 de la Ley Orgánica del Servicio Público y 271 de su Reglamento General.    

 

 

INGRESO  TRASLADO  REVALORIZACIÓN  SUPRESIÓN  
        

NOMBRAMIENTO DE LIBRE 
REMOCIÓN  TRASPASO  RECLASIFICACIÓN  DESTITUCIÓN  
        

ASCENSO  CAMBIO ADMINISTRATIVO  UBICACIÓN  REMOCIÓN  
        

SUBROGACIÓN  INTERCAMBIO  REINTEGRO  JUBILACIÓN  
        

ENCARGO X COMISIÓN DE SERVICIOS  RESTITUCIÓN  OTRO:   
        

VACACIONES  LICENCIA  RENUNCIA          
        

  
SITUACIÓN ACTUAL 

PROCESO:   DIRECCIÓN PROVINCIAL ESMERALDAS 

SUBPROCESO: DIRECCIÓN PROVINCIAL ESMERALDAS. 

LUGAR DE TRABAJO: ESMERALDAS/ESMERALDAS 

DENOMINACIÓN DE PUESTO:  ABOGADO 

GRUPO OCUPACIONAL:   SERVIDOR PUBLICO 7 

REMUNERACIÓN MENSUAL: $ 1.676,00 

ESCALA: 13 

PARTIDA PRESUPUESTARIA:  58908 

SITUACIÓN PROPUESTA 

PROCESO: DIRECCIÓN PROVINCIAL ESMERALDAS 

 SUBPROCESO: DIRECCIÓN PROVINCIAL ESMERALDAS 

LUGAR DE TRABAJO:  ESMERALDAS/ESMERALDAS 

DENOMINACIÓN DE PUESTO:  DIRECTOR(A) PROVINCIAL ESMERALDAS  

GRUPO OCUPACIONAL: NIVEL JERÁRQUICO SUPERIOR DECRETO 135 

REMUNERACIÓN MENSUAL: $ 2.734,00 

ESCALA: 4 

PARTIDA PRESUPUESTARIA:    68138 

Elaborado por: 

 
 
 

f.________________________________ 
Tnlgo. Miguel Santacruz 

SUBDIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE TALENTO HUMANO 

Revisado por: 

 
 
 

f.________________________________ 
Esp. Damarys Yessenia Avilés Gálvez  

SUBDIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN DE TALENTO HUMANO 

Aprobado por: 
 
 
 
 
 

f.___________________________________ 
Mgs. Pablo Miguel Proaño Jaramillo  

SUBDIRECTOR NACIONAL DE GESTIÓN DE TALENTO HUMANO 

Autorizado por: 
 
 
 
 
 

f.___________________________________ 
Mgs. Jonathan Mauricio Vargas Andrade 

DIRECTOR NACIONAL DE SERVICIOS CORPORATIVOS 

TALENTO HUMANO 
 

 
 
 
 
 

No. ________________ Fecha: _________________ 

REGISTRO Y CONTROL 
 
 
 
 
 

f.__________________________ 
RESPONSABLE DEL REGISTRO 



Registro en la Póliza de Fidelidad Nro.0006103 
Emitida por Hispana Seguros y Reaseguros 
Vigencia del 23 de diciembre del 2025 al 23 de diciembre de 2026. 

 

LA PERSONA REEMPLAZA A: EN EL PUESTO DE:                                       

QUIEN CESÓ EN FUNCIONES POR:                                                                                                                                        

ACCIÓN DE PERSONAL REGISTRADA CON No.  FECHA:    

POSESIÓN DEL CARGO (En caso de Nombramiento permanente o Servidores calificados por la Superintendencia de Bancos) 

 
YO, _____________________, CON CÉDULA DE CIUDADANÍA No._____________ JURO LEALTAD AL ESTADO ECUATORIANO. 

 LUGAR:                                                                                FECHA:                                                                        

f.   f.   
Servidor/a                   Talento Humano  

ACEPTACIÓN 
 

Yo, PANCHANO ZAMBRANO ÍTALO AGUSTÍN, con cédula de ciudadanía N° 0802577650, acepto la presente Acción de Personal, 
así como el Acto Administrativo que la motiva y está contenido en la misma. 

 
Lugar: _______ Fecha:  ___________________ 

 
 

f.   f.   
Servidor/a               Talento Humano 

EN CASO DE NEGATIVA  
DE LA RECEPCIÓN (TESTIGO) 

FIRMA: 

 
 

         

NOMBRE:           

FECHA:           

 
En presencia del testigo se deja constancia de que la o el servidor público tiene la 
negativa de recibir la comunicación de registro de esta acción de personal. 

RAZÓN: 

 
  

 ** USO EXCLUSIVO PARA TALENTO HUMANO 

 REGISTRO DE NOTIFICACIÓN AL SERVIDOR PÚBLICO DE LA ACCIÓN DE PERSONAL (primer inciso del art. 22 RGLOSEP, art. 101 COA , art. 66 y 126 ERJAFE) 
 
COMUNICACIÓN ELECTRÓNICA:    
 
                      FECHA:                                                                                                             HORA:                
 
** MEDIO:       NO SE ESTABLECE FECHA Y HORA AL SER FIRMA ELECTRÓNICA, 

                                                                            
                       LA MISMA PUEDE SER VERIFICADA CON FIRMA EC     
 
 
 
 
       
    
                                                                                             FIRMA DEL RESPONSABLE QUE NOTIFICÓ 
 
                                                                   
** Si la comunicación fue electrónica se deberá colocar el medio por el cual se notificó al servidor; así como, el número del documento. 
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